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PRESENTACIÓN FASE-SOLICITUD 
LÍNEA 3 CONVOCATORIA 2022 

AYUNTAMIENTOS 

 

 

Más información  

 

 
 

 

ↇ Plazo de presentación: Desde el 17 de noviembre de 2022 hasta el 16 de enero de 2023  

 

ↇ Lugar de presentación: Vía telemática, a través del enlace a la Ventanilla Electrónica de la Junta de 

Andalucía 

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24991.html 

Cómo realizar el Trámite/Por internet/Solicitud en línea 

 

ↇ Documentación a presentar En cumplimiento de las Bases Reguladoras.  

 

1. Solicitud debidamente cumplimentada (Anexo II). Se cumplimenta telemáticamente. 

2. Memoria: (Se facilita un modelo elaborado por el GDR, con el contenido establecido en las 
Bases Reguladoras). Incluye declaraciones responsables y tabla de criterios de valoración 

3. Tres presupuestos de cada uno de los gastos solicitados. 

4. En caso de que el proyecto consista en la ejecución de una obra: Proyecto de obra. 

 

Hay documentación que se puede presentar en un momento posterior a la solicitud, si bien se recomienda adjuntar 
en este momento los siguientes documentos: 

• CIF entidad solicitante 
• DNI de la persona Representante legal 

• Documentación acreditativa de la representación que ostenta. (Certificación de la Secretaría-Intervención de 
nombramiento del/de la Alcalde/sa-Presidente/a) 

• Acta o certificado de la persona que ejerce las funciones del Secretariado donde conste el acuerdo de 
solicitar la subvención. 

• Certificado de titularidad bancaria 
• Acreditación de la capacidad de uso del bien objeto de la inversión. 

• ✋ Solicitud o concesión de las autorizaciones pertinentes que vayan a hacer falta para realizar la 
intervención (Medioambiente, Cultura, Costas, etc…)  

Resolución de 24 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural, por la que se convocan las ayudas previstas en la Orden de 23 de noviembre de 2017, por 

la que se aprueban las Bases Reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las 

Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía  

2014-2020. BOJA Número 220., 16 de noviembre de 2022 
https://juntadeandalucia.es/eboja/2022/220/BOJA22-220-00048-18221-01_00271455.pdf 

https://juntadeandalucia.es/eboja/2022/220/BOJA22-220-00048-18221-01_00271455.pdf

